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derivada de la aplicación del Real Decreto 8/2020 por razón de la suspensión

total del contrato administrativo para la prestación de los servicios de la “Escola

Bressol Municipal les Oliveres” durante el periodo de COVID, en la cantidad de

90.522,61.-€;  (ii)  La  liquidación  correspondiente  en  concepto  de  diferencia  a

favor del Ayuntamiento por los pagos realizados a cuenta (94.417’60.-€) de la

indemnización de suspensión por la suspensión total del contrato de gestión de

la “Escola Bressol Municipal les Oliveres (90.522’61.-€) y (iii) la liquidación en

concepto de pago del conjunto de pólizas de suministro de electricidad, gas y

agua del edificio de la EBM Les Oliveres, por el periodo comprendido entre el

mes de enero de 2021y agosto de 2021, en la cantidad 6.045’10.-€.

SEGUNDO.-  Reclamado  el  expediente  administrativo  se  entregó  al  actor  y

demás partes, que evacuaron los trámites de demanda y contestación por su

debido orden y previos los correspondientes traslados.

TERCERO.-  Se recibió el  pleito a prueba, practicándose la propuesta por las

partes que se consideró admisible con el resultado que obra en autos.

Tras presentar ambas partes escritos de conclusiones, quedaron a continuación

los autos conclusos para sentencia.

CUARTO.-  Por  Decreto  de  11/04/2024  se  acordó  la  cuantía  del  presente

procedimiento en 118.986,85 €.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- resolución objeto del recurso y alegaciones de las partes.- El

objeto del presente recurso es la resolución dictada por la Secretaría General

Accidental  del  Ayuntamiento  de  Santa  Coloma  de  Gramanet,  por  la  que  se

desestima el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la Junta de

Gobierno  Local  de  11  de  octubre  de  2022,  por  la  que  se  aprueba  (i)  la

indemnización a favor de , derivada de la aplicación del Real

Decreto 8/2020 por razón de la suspensión total del contrato administrativo para

la  prestación  de  los  servicios  de  la  “Escola  Bressol  Municipal  les  Oliveres”
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4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y

vinculadas al  objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y

estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato.

Expuesto lo anterior, debemos de examinar cada uno de los conceptos que son

controvertidos.

1. La  actora  reclama  los  gastos  de  personal  que  fueron  asumidos  por

 durante el periodo de suspensión (19 días de marzo, abril, mayo

y 28 días de junio del 2020) ascendieron a la cantidad de 73.484’52.-€.

La  propia  actora  reconoce  que  estos  gastos  extraordinarios  no  pudieron  ser

acreditados, pero considera que la gran mayoría se sustentan en las propias

nóminas de los trabajadores que se entregaron a la administración.

A la vista de la prueba practicada, se considera que los cálulos realizados por el

Ayuntamiento  son  conformes,  ya  que  se  ha  realizado  en  atención  a  la

documentación facilitada por la propia contratista. Así, el art. 34.1.1r señalado,

indica que, sólo son indemnizables los gastos salariales que efectivamente se

hayan abonado al personal que figura adscrito a fecha 14 de marzo de 2020, no

siendo en dicho periodo abonadas de las pagas extra,  sino que éstas fueron

abonadas en la nómina de julio.

2. Sobre los gastos de garantía, alquiler, mantenimiento y seguro, la actora

manifiesta  su  conformidad  con  la  liquidación  efectuada  por  el

Ayuntamiento. 

3. Sobre  los  gastos  de  suministro,  la  actora  reclama  la  cantidad  de

3.013,93€.  Sin  embargo,  no  se  trata  de  una  partida  indemnizable

conforme lo previsto en el art. 34.1 del RDL 8/2020. Añadir que, como se

ha  acreditado,  en  el  propio  pliego  de  prescripciones  técnicas,  en  la

cláusula 2.5 del punto 16, referido a las condiciones del mantenimiento del

centro,  edificio  e  instalaciones:  “El  conjunt  de  pòlisses de consum del
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l’escola  bressol  municipal  “Les  Oliveres”  es  posaran  a  nom  del

concessionari,  i  no  seran  repercutibles  cap  tipus  de  despesa  a

l’Ajuntament  (canvis  de  titularitat,  altes,  baixes,  etc.),  així  com tampoc

seran repercutibles els imports dels consums realitzats.”

4. La contratación extraordinaria de personal para cumplir con las medidas

de refuerzo impuestas por la Administración, orientadas a garantizar la

seguridad  sanitaria  y  la  reducción  de  ratios  en  los  grupos  escolares,

generó  un  sobrecoste  que  ha  sido  parcialmente  reconocido  por  la

Administración  (22.807,16  €),  si  bien  la  diferencia  hasta  el  importe

reclamado (26.456,65 €) obedece a discrepancias en la distribución de

jornadas y en la consideración de determinados periodos. Los extremos

debatidos  han  sido  debidamente  aclarados  y  justificados  mediante  la

documental  aportada  (nóminas,  contratos  y  comunicaciones  con  la

Administración  aportados  como  Documentos  que  se  acompañan

nuevamente como Documentos 11 a 17) y la declaración testifical de la

Sra. Susanna Permanyer, por lo que ha quedado acreditada la partida y

procede el abono de los 3.649,49 euros reclamados. 

5. Respecte de los gastos de gestión y beneficio industrial, no es una partida

indemnizable conforme lo dispuesto en el art. 34.1 RDL 8/2020. 

6. Por último, respecto del coste de suplencias, el art. 34.4 del RDL 8/2020

prevé el restablecimiento del equilibrio económico del contracto a favor del

contratista  en  el  caso  de  concesiones  de  servicios,  pero  estas

indemnizaciones no son acumulables a las previstas en el art. 34.1.

ÚLTIMO.- costas.-  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 139.1 de la

Ley  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa  no  concurren

circunstancias para la imposición en costas.
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FALLO

En  atención  a  lo  expuesto,  he  decidido:  DEBO  ESTIMAR  Y  ESTIMO

PARCIALMENTE  el  recurso  contencioso  administrativo  y  condeno  al

Ayuntamiento demandado a abonar a la actora la cantidad de 3.649,49 euros,

más los intereses correspondientes. Sin imposición de costas.

Notificada y ejecutoriada que sea la resolución, comuníquese a la Administración

demandada para su cumplimiento, con devolución del expediente administrativo.

Contra la presente resolución no cabe recurso ordinario.

Así, por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a la causa, quedando

el original en el libro de resoluciones definitivas de este Juzgado, lo pronuncio,

mando y firmo.




